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2016-09-01-14-P02789 ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

CIA. LTDA. CECUASIG. -====0m0=-=--. 

CUANTÍA: US$ 3,600.00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, a Jos quince 

días del mes de junio del dos mil dieciséis, ante 

mí, abogada ANDREA CHAVEZ ABRIL, Notaria 

Décimo Cuarta del cantón Guayaquil, comparece 

el señor GARY ULISES RODRIGUEZ ROSADO, 

casado, ingeniero, por los derechos que 

representa de la compañía SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTION CIA. LTDA. CECUASIG, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal, además debidamente autorizada por la 

  

   

  

Junta General Extraordinaria y Universal d 

Socios de la compañía, en sesión celebrada e 

uno de junio del dos mil dieciséis, conforme lo 

acredita con el nombramiento y acta que se 

adjuntan a la presente como habilitantes.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de Guayaquil, hábil y capaz para 

y contratar, a quien de  



_
 fe. Bien instruido que fue en el objeto y resultado 

  

: 2 de esta escritura, a la que procede con amplia y 

: 3 entera libertad, para su otorgamiento me hace 

p 4 entrega de la minuta que es del tenor siguiente: 

: 5 SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar 

A 6 en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

7 una por la cual conste el Aumento de Capital y 

8 Reforma del ¡Estatuto Social de la compañía 

9 CONSULTORIA DE SISTEMA INTEGRADO DE 

10 GESTION CECUASIG CIA. LTDA., que se otorga al 

11 tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

1 PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

13 otorgamiento y suscripción de la presente 

14 escritura pública, el señor RODRIGUEZ ROSADO 

15 GARY ULISES quien declara ser ecuatoriano, de 

16 estado civil casado, domiciliado en Pascuales, de 

17 paso por esta ciudad de Guayaquil, a nombre y en 

18 representación de la compañia CONSULTORIA DE 

19 SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CECUASIG 

20 CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, conforme 

; 21 lo acredita con la copia del nombramiento que se 

2 agrega. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN 
23 DOS.UNO.- La compañía consuctoma DÉ) 

: 24 SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CECUASIG 

25 CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

: 26 pública autorizada por el Notario Público 

a 27 Migésimo Noveno del cantón Guayaquil el día 

28 ocho de diciembre del dos mil diez, debidamente
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aprobada por la Superintendencia de Compañías e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día veintiocho de diciembre del dos 

mil diez. DOS.DOS.- Mediante Escritura Pública 

de fecha dieciocho de agosto del dos míf quince, 

ante el Notario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el once de septiembre del dos mil 

quince, la compañía CONSULTORIA DE SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION CECUASIG CIA. LTDA 

se reactivó. DOS.TRES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSULTORIA DE SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION CECUASIG CIA. LTDA., 

en sesión celebrada el primero de junio del dos 

mil dieciséis resolvió: UNO. APROBAR EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA POR UN 

MONTO TRES MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

3,600.00), MEDIANTE LA EMISIÓN DE TRES MIL 

SEISCIENTOS (3.600) NUEVAS PARTICIPACION 

DE USD 1,00 DE UN DÓLAR CADA UNA, 

FORMA QUE EN LO POSTERIOR EL NUEV 

CAPITAL DE CONSULTORIA DE SISTEM 

INTEGRADO DE GESTION SECUASIG CIA yl 

SEA DE CUATRO MIL 00/100 DOLARESÍÁ)    
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(3.600) NUEVAS PARTICIPACIONES DE USD 1,00 

DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE SE EMITAN COMO 

CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL 

RESUELTO POR LA PRESENTE JUNTA GENERAL, 

SEA SUSCRITO POR EL SEÑOR SOCIO 

RODRIGUEZ ROSADO GARY ULISES. DADO QUE 

108 S5OC1I0S DE LA COMPAÑÍA QUE TIENEN 

DERECHO PREFERENTE, EN PROPORCIÓN A sus 

ACCIONES, PARA SUSCRIBIR LAS PARTICIPACIONES 

QUE SE EMITAN EN CADA CASO DE AUMENTO DE 

CAPITAL, CONFORME LO ESTABLECE EL 

ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS HACEN RENUNCIA VOLUNTARIA 

DE SU PREFERENCIA A FAVOR DEL SEÑOR 

SOCIO RODRIGUEZ ROSADO GARY ULISES; 

TRES. REFORMAR EL ARTÍCULO CUARTO DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, EN LOS 

TÉRMINOS QUE CONSTAN EN EL ACTA ADJUNTA 

A LA PRESENTE; Y, CUATRO. AUTORIZAR AL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA, SEÑOR RODRIGUEZ 

ROSADO GARY ULISES, PARA QUE SUSCRIBA, A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE CONSULTORIA 

DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CECUASIG 

CIA. LTDA. TODOS LOS DOCUMENTO y 
NECESARIOS ' PARA PERFECCIONAR E 

IMPLEMENTAR LAS RESOLUCIONES APROBADAS 

POR LA-PRESENTE JUNTA GENERAL. CLAUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
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DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

2 expuestos, el señor RODRIGUEZ ROSADO GARY 

3 "ULISES, por los derechos que representa, en su 

4 calidad de Gerente de la compañía CONSULTORIA 

5 DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CECUASIG 

6 CIA, LTDA., declara bajo juramento: TRES.UNO.- 

7 Que el capital de la compañía CONSULTORIA DE 

8 SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CECUASIG 

9 CIA. LTDA,, queda aumentado en la cantidad de 

10 TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

11 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3,600.00), 

12 es decir, el capital queda fijado en CUATRO MIL 

13 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMÉRICA (USD 4,000.00), mediante la emisión y 

15 suscripción de tres mil seiscientas nuevas 

16 participaciones iguales, acumulativas e 

17 ¡indivisibles de un de dólar de los Estados Unidos 

13 de América cada una (USD 1,00), conforme consta 

19 en el Acta de la Sesión de la Junta General 

20 Extraordinaría y Universal de Socios reunida el 

21 uno de junio de dos mil dieciséis, cuya copia 

22 certificada se adjunta como documento 

23 habilitante. TRES.DOS.- Que las nuevas 

24 participaciones a emitirse con motivo del presente 

25 aumento de capital han sido suscritas y naearz 

26 en su totalidad por el socio, 
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Participaciones Nuevas Total 
SOCIO Porcentaje previo al participaciones | participaciones 

participación aumento (USD en virtud del posterior al 
" 0,04) aumento aumento 

Gary Ulises 60% . 240,00 3.600,00 3.840,00 
Rodríguez 

: Rosado 

E Freire Navas | 20% 80,00 6 80,00 
LS Letty Espinoza 

e Povada Ayora | 20% 80,00 0 80,00 
A Juan Pablo 

3 Total 100% 400,00 3.600,00 4.000,00             
  

ha
 

  

    

  

2 TRES.TRES.- Que el artículo cuarto del Estatuto Social quedan 

3 reformado de la forma mencionada en el Acta de Sesión de Junta 

4 General Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta al 

5 presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

6 JURAMENTADA.-En mi calidad de Gerente y representante legal 

7 de CONSULTORÍA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

8 CECUASIG CIA. LTDA declaro bajo juramento que mi 

9 representada no es contratista de obra pública ni mantiene 

10 obligaciones pendientes con el Estado ecuatoriano. Se 

li incorporan a esta escritura pública para que formen parte 

do 12 integrante de ella: aj copia del nombramiento del señor 

i 13 Rodríguez Rosado Gary Ulises, como Gerente de la compañía; y, 

' 14  b) copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 

i 15 Universal de Socios de la compañía reunida el uno de junio de 

. 16 dos mil dieciséis. Agregue, señora Notaria, las cláusulas de estilo . 

| 17 para la plena validez de este Instrumento Público. Firmado 

18 abogada GABRIELA GUZMAN FLORES, con matricula del 
19 Foro de Abogados número cero nueve — dos mil once - cénto US 

i 20  treiíta y.ocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA - 

21, A ESGRITURA PÚBLICA. Quedan agregados los respectivos 

22 documentós - habilitantes exigidos por la ley, y a los



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORÍA SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CIA, LTDA. 
CECUASIG. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo Jas 11h00 del día uno de junio del dos mil dieciséis en el 

local situado en la Parroquia Pascuales, de la Ciudadela Vilcabamba, calle Rocafuerte 01 y 

calle primera, manzana cuarenta Y seis, se reúnen los socios de la compañía 

CONSULTORÍA SISEMA INTEGRADO DE GESION CIA. LTDA. CECUASIG, señores: 

Gary Ulises Rodríguez Rosado, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

cuarenta participaciones; Letty Esperanza Freire Vargas, por sus propios derechos, 

propietaria de ochenta participaciones; y, Juan Pablo Poveda Ayora, propietario ochenta 

participaciones, con lo que se encuentra reunida la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la Sociedad, ya que todas las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios, con el objeto de tratar sobre: UNO: El aumento de Capital de la 

Compañía. Actúa como presidente Ad-Hoc, la señora Letty Esperanza Freire Vargas, y 

actúa como Secretario el Gerente General de la compañía el señor Gary Ulises Rodríguez 

Rosado, quien también se encuentra presente y da cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 239 de la Ley de Compañías.» La Presidente declara instalada la sesión y expresa 

que para el desarrollo de los negocios de la compañía, ésta aumente su capital social, Los 

socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: Aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la suma de tres mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América. SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 

tres mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América mediante la emisión de tres 

mil selscientas participaciones de un dólar cada una, con lo cual el nuevo capital de la 

compañía asciende a cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

cuatro mil participaciones iguales, acumutativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; TERCERO: Que tas tes mil seiscientas nuevas 

participaciones de un dólar cada una correspondientes al aumento de capital recién 

indicado ha sido suscrito y pagada en numerario por el socio de la compañía el señor 

GARY ULISES RODRÍGUEZ ROSADO, los socios señores Letty Espinoza Freire Navas y 
Juan Pablo Poveda Ayora no suscriben nuevas participaciones por lo que renuncian al 

derecho de preferencia según lo señalado en el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de 

Compañías. El representante legal de la compañía declara de manera expresa que los 

créditos otorgados a la compañía han sido pagados y son ratificados por la junta general y 

que los mismos no han generado interés alguno. CUARTO: Reformar el artículo Cuarto de 

los estatutos sociales de la compañía, el mismo que dirá: “Artículo Cuarto: El capital 

social de la compañía es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en cuatro mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una.” QUINTO: Autorizar al señor Gary Ulises Rodríguez 

Rosado, para que como Gerente Genera), y representante legal de 

Compañía, proceda a celebrar ta respectiva escritura pública de 4 Arta, 
Capital y Reforma de estatutos, e intervenga en todos los actos necys 

       
  



completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente Ad-Hoc 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la asistencia 

de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del 

acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada 

por unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, con lo 

cual el Director de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 12h00 del mismo día 

ES 
Gary Ulises Rodríguez Rosado 
Gerente General — Secretario 

  

Gary Ulises Rodríguez Rosado 
Socio 

     
L Espinoza Freire Navas 
Presidenta Ad-Hoc-Socia > 

y 

   

   

      

   o y 

Pla) 
A



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTORÍA SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CIA. LTDA, 

CECUASIG. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las 11100 del día uno de junio del dos mil dieciséis en el 

focal situado en la Parroquia Pascuales, de la Ciudadela Vilcabamba, calle Rocafuerte 01 y 

calle primera, manzana cuarenta y seis, se reúnen los socios de la compañía 

CONSULTORÍA SISEMA INTEGRADO DE GESION CIA, LTDA. CECUASIG, señores: 

Gary Ulises Rodríguez Rosado, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

cuarenta participaciones; Letty Esperanza Freire Vargas, por sus propios derechos, 

propietaria de ochenta participaciones; y, Juan Pablo Poveda Ayora, propietario ochenta 

participaciones, con lo que se encuentra reunida ta totalidad del capital socia: suscrito y 

pagado de la Sociedad, ya que todas las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Los socios, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios, con el objeto de tratar sobre: UNO: El aumento de Capital de la 

Compañía. Actúa como presidente Ad-Hoc, la señora Letty Esperanza Freire Vargas, y 

actúa como Secretario el Gerente General de la compañía el señor Gary Ulises Rodríguez 

Rosado, quien también se encuentra presente y da cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 239 de la Ley de Compañías.- La Presidente declara instalada la sesión y expresa 

que para el desarrollo de los negocios de la compañía, ésta aumente su capital social. Los 

socios, luego de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven: PRIMERO: Aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la suma de tres mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América. SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 

tres míl seiscientos dólares de los Estados Unidos de América mediante ía emisión de tres 

mil seiscientas participaciones de un dólar cada una, con lo cual el nuevo capital de la 

compañía asciende a cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

cuatro mil participaciones iguales, acumutativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; TERCERO: Que las tres mil seiscientas nuevas 

participaciones de un dólar cada una correspondientes al aumento de capital recién 

indicado ha sido suscrito y pagada en numerario por el socio de la compañía el señor 

GARY ULISES RODRÍGUEZ ROSADO, los socios señores Lety Espinoza Freire Navas y 

Juan Pablo Poveda Ayora no suscriben nuevas participaciones por lo que renuncian al 

derecho de preferencia según lo señalado en el artículo ciento ochenta y una de la Ley de 
Compañías. El representante legal de la compañía declara de manera expresa que (os 

créditos otorgados a la compañía han sido pagados y son ratificados por la junta general y 

que tos mismos no han generado interés alguno. CUARTO: Reformar el artículo Cuarto de 

los estatutos sociales de la compañía, el mismo que dirá: “Artículo Cuarto: El capital 

social de la compañía es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en cuatro míl participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.* QUINTO: Autorizar al señor Gary Ulises Rodriguez 
Rosado, para que como Gerente General, y representante 

Compañía, proceda a celebrar la respectiva escritura pública de y y 

Capital y Reforma de estatutos, e intervenga en todos los actos ne: Sé 
z 

   
   

  



completa legalización. No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidente Ad-Hoc 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual con la asistencia 

de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del 

acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada 

por unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, con lo 

cual el Director de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 12h00 del mismo día. 

f) Sr. Gary Ulises Rodríguez Rosado, Gerente General, Socio-Secretario H Sra. Letty 

Esperanza Freire Vargas, Presidente Ad-Hot- Socia f) Juan Pablo Poveda Ayora, Socio. 

Certifico: que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me remito en caso 

hecesario.- Guayaquil, 1 de junio de 2016.- 

E 
Gary Ulises Rodríguez Rosado 

Gerente General - Secretario 

 



Guayaquil, 02 de Septiembre de 2013 

Señor 

GARY ULISES RODRIGUEZ ROSADO 

En su despacho. 

De mas consideraciones 

Me cumple paftciparle que la Asamblea General de Socios de la Compañta CONSULTORIA DE 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA, LTDA. (CECUASIG), celebrada el día hoy, tuvo el acierto de 

nombrarle como GERENTE GERENAL de la compañia, por el lapso de cinco años, budiendo crercer 

la representación legal, judhelal y extrajudicial de la compañia de manera individual, asi como su 

admiración. 

la compañía CONSULTORIA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION EA. LTDA. (CECUASIG), se 

constituyo mediante escrtura pública otorgada ante el Notano Vigésimo Novena suplente del 

Cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, el 08 de Diciembre de 2010, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, 0128 de Diciembre de 2010. 

Atentamente 

tcafi, Juan Pablo Poveda Ayora 

Secretaria Ad-Hoc 

(40924290323 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, conferido 

Guayaquil, 02 de Septiembre de 2013 

   
   

sé, A, 

$». Gary Ulises Rodriguez Rosado 

GERENTE GENERAL. 

(1 0910048016 
  

   e Y) Zñ 

  
   



  

   

  
  

.*. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DK REPERTORIO: 1.657 
FECHA DE REPERTORI: 34en0/2014 
HORA DE KEFERTORIO:13:5 

    

En cemplimenta con lo despuesto cn la ley, la Registradora Mercantil del 
Cancón Guayinyaif homero do sigulemte: 

b.- Con fecha veinte de Enero del des mul catorce queda tiscrto el presento 

Nombramiento de Gerente General. de la Compañía CONSULTORIA 
DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION Cia. LTDA. 
(CECUASIG), a favor de GARY ULISES RODRIGUEZ ROSADO. de 
fojas 2.435 a 2,437, Registro de Nombramientos mimero 788. 

DORADA HUA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992706430004 

RAZON SOCIAL: CONSULTORÍA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CÍA. LTDA, 
CECUASIG 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIGUYENTE: Oraos 

REPRESENTANTE LEGAL- RODRIGUEZ ROSADO GARY ULISES 

CONTADOR: BATECUA RAMIREZ JORGE WASHINGTON 

FEC INICIO ACTIVIDADES: Eo FEC, CONSTITUCION: na 

PEC INSCRIPCION: Tigra FECHA DE ACTUALIZACIÓN: PANA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

 AGTRAQADES DE ASESORAMIENTO EN GENERAL 

DOMICILIO TREMUTARIO: 

Prorenaia: GUAYAS Canuín. GUAYACUA Parque PASCUALES Crulacata, VILLABAMBA Coli ROCAFUERTE Mumarg 
Y imarsecodos CALLE TERA Manzarár 26 Releronza ubicezón JUNTO A LA UNIDAD EDUCATIVA JOHAN MERBART 
Tortosa Tranajo DIZUBA930 Calolar 0994403683 Terstona Dormao; 2984294 Emaí garyrogripuezÉyoimad ctm 

DOMICILIO ESPECIAL: 

CBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANSADCIONAL SIMPLIFICADO 

*DEGLARACIÓN DEGMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL, DE WA, 

REDE ESTABLECIMIENTOS RESUSTRADOS: decora 001 

JURIRDICCION: REGIONAL LITORAL SUR GLAYAS 

  

   

  

Densra que 102 dies Sunreragos on axe dorunnto sax tro ctas yarifllors pura qu ana de NOAA DAS Pegas que ato veia a MULO” 

Derrers ¿20 EP LIO Tetas, AH dy el PUC y AC: A glam para la Apacocida dde Ja Ley ada RUTA. yl 4 

Buuario: PUOSTi080S, Ligar de emisión: GUAYACALAY PRANCISCO Fecha y hora; 24:00 

Páginatso 7    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES hu 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992706430001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORÍA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CIA. LTDA, 

CECUASIG 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO AUERTO. MATAIE FEC INICIO ACT. RiaaoTa 

MOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
PEC REMICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN GENERAL 

DIRECCION ESTARLECIAIENTO: 
  

Porn: GUAYAS Cantón GUAYAQUE, Parroquia PASCUALES Codadóla VE.CABAMBA Caña, ROCAFUERTE Numaro 195 
torersecnón DALE TERA Relereata: JUNTO ALA UNIDAD EDUCATIVA JOHANN HERBART Mantaca: 45 Tatefonsí Prabaye 
047984939 Calviar O9IG409528 Telefono Doris CA2LUDOZOS Emad garyrosrgues Ghelmas dor 

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declara quie dd atar Eta uisoa on asta GOcunients san tracto; y verdaderos, dor lo o BAS Sy ARONA ali de ete 09 

Mesipan ¡at 97 Códgo Togorgas Art BL RUC y dr 3 Reglamenta parla Apácarita che de tado RUE pre Let 177, 

Y _Guuadar FDOSTO0d8 Tugarde emisión: SUAYAQUIVAY FRANCISCO Fecha y hora 

: Págioa 2dn 2 

 



REPÚE BLICA DEL ECUADOR 
éral de Registro Cv, Idenificación y Cedulación     

Bireeción General. de Cil, 
: ación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0910048016 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ROSADO GARY ULISES 

CIUDADANO 

. GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

  

       

       

  

   

  

  

ja E cunercoas ora 

¡AYAS - 

met 
La impresión del presente certificado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

+ 1 Miamintes Dil emntarma lo dispuesto en la 1 CE v su rarlamanto



  

NUI: 0910048016 

Nombre: RODRIGUEZ ROSADO GARY ULISES 

    

    

    

     

    

4 
$ 1.- La información del camé, 

| 
d indorislerencias acudita la 

. 

2. Informació 

  

      
    

  

: Número de cer 

; 1.- La información del certificado de vota mL Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la”. 
1 fuente de información (CNE). ; 
i 2.- EÁ caso de voto tanuttativo verificar 
E DATOS. DEL ÚLTIMO PROCESO ELTDAS 

E, de É ; ee 
Información certificada a la teoha: 16 DE SÍNIG ed Ñ 

Emisor: FREDDY TOMAS BENITES CHAGUAYS 

  
La impresión del presente oariíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

áica én el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuésto en la LCE y su reglamento.



Guayaquil, 02 de Sepuembre de 2013 

Señor 

GARY UUSES RODRIGUEZ ROSADO 

En su despacho. 

De ms consederaciones 

Me cumple participarie que la Asamblea General de Sovos de la Compañía CONSULTORIA DE 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA, LTDA. (CECUASIG), celebrada el día hoy, tuvo el acierto de 

nombrarlo como GERENTE GERENAL de la compañía, por el lapso de cinco años, pudiendo ejercer 

la fepresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual, así como su 

adimración. 

La compañia CONSULTORIA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA. LTDA, [CECUASIG), se 

constituvo mediante escntura pública Otorgada ante ei Notario Vigésimo Noveno suplente de' 

Cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, el 08 de Diciembre de 2010, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el28 de Diciembre de 2010, 

Atentamente 

  

Secretaria Ad-Hoc 

CR 0924290323 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, conferido 

Guayaguil, 02 de Septiembre de 2013 

Ey pet 
_ UE 

5*. Gary Ulises Rodríguez Rosado 

GERENTE GENERAL. 

CH OS10048016 

  

ro TOS DATOS DE EST. 

      

  ReGrsmao EN HOJAS) 
tail ADJUNTA     
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NOTARÍA 14 
AB ANDREA CUÁVEZ ABRIL 

=.
 que se refiere la minuta preinserta. Leída que le fue, 

  

   

2 íntegramente de principio a fin, en alta voz a la compareciente, 

3 ésta la aprueba, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

4 conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

5 

6 

7 p.- SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA. LTDA. 

8  CECUASIG. 

9 RUCHA 0992706430001 

10 

12 Tf) Sr. GARY ULISES RODRIGUEZ ROSADO 

13 GERENTE GENERAL 

14 C.C. + 0910048016 

15  C.V, $ 042-0095 

16 

17 A 

18 AB. ANDREA 

* 19 NOTARIA DÉCIMA CUARTA | 
20 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

21 Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCE 

22 TESTIMONIO, que sello, rubrico y firmo en catorce fojas útiles 

23 altos quince días deL més de junio del dos mil dte iséis. 

24 

25 

26 

27 

28  



  

, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.481 
FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
presente escritura pública la misma que contiene: el aumento de capital y 
la Reforma de Estatutos, de la compañía CONSULTORIA DE 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA. LTDA, CECUASIG, de 
fojas 29,149 a 29.164, Registro Mercantil número 2.657. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24481 

AN 
run Y IRUAMUDOTEDDO DIA 

A ' . Pm SS 

! ña DEL CANTON GUMYÁQUI 

Guayaquil, 05 de julio de 2016 

REVISADO POR: ( 

  
Ne 1438570



  
Documentación y Árchivo 

porsunregra Ps EOMPAÑNIAS DE ErarAQoi 

20JUL 2016 
REciB1bo 

Hora . e 

Fin 
1 an



  

Imtoylé 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha 

13/JUL/2016 1005 30 Usu evillamar 

DIA 
Remitente No Trámite ¡26914 0] 

REGIASTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

                  

  

          

Expediente l : - 105221| 

RUC [ | 
Razón social 2 

CONSULTORIA DE SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTION CIA LTDA CECUASIG 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE A/C Y R/E INSCRITO 
ENELRM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET ; 200 
Digitando No de tramite, año y verificador = 1


